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 LEGISLACIÓN 
 EN CUANTO AL 

 BIENESTAR 
 ANIMAL DE LA 

 FAUNA 
 SILVESTRE.

 Bienestar animal

  Marco jurídico en México y a 
 nivel internacional

 Ley General de Vida Silvestre
 Se refiere a 

 Al estado positivo de un animal en 
 relación a su ambiente  Divididos en 

 Condición corporal que no ponga en 
 riesgo la vida del animal

 Ausencia de patógenos

 Ausencia de heridas. En caso de 
 haberlas, deben estar bajo    tratamiento

 Niveles fisiológicos, y no elevados, de 
 cortisol en heces y sangre o saliva y 
 sangre, de acuerdo a la especie

  Ausencia de estereotipias y 
 comportamientos redirigidos, mismos 
 que serán determinados a través de un 
 etograma

 Diferenciacion entre

 Maltrato 

 Crueldad Animal

 Se refieren a 

 Se refieren a 

 Las formas de maltrato animal pueden 
 ser: directa cuando es intencional y se 
 lleva a cabo mediante conductas 
 agresivas y violentas como la tortura, 
 mutilación que pueden dar lugar en un 
 caso extremo a la muerte del animal, e 
 indirecta realizada a través de actos 
 negligentes respecto a los cuidados 
 básicos que el animal necesita, como 
 provisión de alimentos, de refugio y de 
 una atención veterinaria adecuada, no 
 siendo un caso extraño el abandono.

 la voluntad de causar un dolor o 
 sufrimiento, y en algunas 
 circunstancias el beneficio de un cierto 
 placer relacionado con el logro del 
 hecho cruel de la violencia ejercida en 
 contra de los animales que implique la 
 mutilación que ponga en peligro la vida, 
 tortura, envenenamiento, tormentos, 
 privación habitual o continua de 
 sustento necesario para un animal, tal 
 como el agua, alimento, atención médica 
 o refugio, dar muerte por métodos no 
 previstos en esta ley que los cause o 
 promueva que se trate de esta manera a 
 un animal

 En mexico

 Esfuerzos históricos a nivel mundial

 En europa

 En alemania

 Otras partes del mundo entre ellas 
 Estados Unidos, Canadá e Inglaterra

  Se han hecho cambios para que la 
 policía, la judicatura, las agencias de 
 servicios de bienestar de la familia, 
 trabajadores sociales, educadores, las 
 agencias de salud mental, empleados de 
 refugios de animales y la Iglesia 
 trabajen juntos en los casos de abuso de 
 animales aun cuando en no exista una 
 sociedad protectora de animales en el 
 área

 Desde el año 2002, se considera la 
 protección de Estado como un derecho 
 de los animales no humanos

 Desde 1850 se mostraban los primeros 
 avances en leyes en contra del maltrato 
 animal, la ley Grammont, en Francia, 
 incriminó el acto "de maltratar 
 abusivamente" un animal doméstico

  Ley General de Bienestar para los 
 Animales

 la penalización del maltrato contra los 
 animales es una tendencia en 
 crecimiento que goza de la aprobación 
 de la sociedad En estados como 

 Ciudad de México y estados como 
 Coahuila, Puebla, Baja California Sur, 
 Veracruz, Quintana Roo, Chihuahua, 
 Coahuila, Michoacán, Querétaro, 
 Yucatán, Baja California, 
 Aguascalientes, Guanajuato, Colima, 
 Nayarit, Jalisco, Estado de México, 
 Oaxaca y Nuevo León 

 Se compone por VI títulosy 77 artículos 
 que contienen disposiciones generales 
 para crear un ambiente de bienestar 
 animal, atribuye competencias a las 
 diferentes Secretarias de Estado

 La creación de una procuraduría de 
 protección animal que será el 
 organismo encargado de atender 
 denuncias respectos a la violación o 
 incumplimiento en materia de bienestar 
 y protección animal
  
  

 Decretada en julio de 2000, responde al 
 objetivo de conservar la vida silvestre 
 mediante su protección y 
 aprovechamiento sustentable.

 El término de vida silvestre considera a 
 todos los organismos que se desarrollan 
 libremente en su hábitat

 Si los propietarios de un predio tienen el 
 interés de realizar actividades de 
 aprovechamiento y de conservación, 
 deben solicitar el registro de sus predios 
 o instalaciones como Unidades de 
 Manejo para la Conservación de Vida 
 Silvestre (UMA)

 Estas unidades de manejo son predios de 
 propietarios o poseedores que 
 voluntariamente los destinan al 
 aprovechamiento sustentable de las 
 especies silvestres que ahí habitan


